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PÍDASE EN TODAS PARTES

ANUNCIO

Grandes ferias de ganados en Gualter

El último domingc^ de este mes, diac,25, se celebrarà en el lugar de Gualter la segun¬
da de las

C3-raAI5rr)EiS
de toda clase de ganados, lanar, cabrío, bovino, asnal, mular j de cerda, insiguiendo el
acuerdo tojnaoo por el 'Ayuntamiento de Baronía'de Rialp, con el fin dç procurar el desa-
rroilo-^fi ta'ganadea'la y favorecer su CM^ercio.

El lugar de Gualter, en donde se celebra la feria reúne especiales condiciones para di-
«ho mercado; está situado en ¡a i'ibera derecha 'del' rio Segre; cuya proximidad facilita, el
abrevadero de-ganados; el vecindario ofrece á los feriantes, sin retribución alguna, corra¬
les y patios para.la.ciistodia de gauados, así como el disfrute de los pastos.que en gran ex¬
tensión se hallan en el mismo ferial, teuiendo éste además muy fácil comunicación, por
hallarse á la distancia de un kilójnetro de.l^ carretera de Lérida á Pqigcerdá y á la de tres
kilimetros de la-villa de Pons. ,

Estas circunstancias, las ventajas que ofrece un mercado de estas çqBdicioqes y los
innegables beneficios que á los ganadwíois ha dé, reportar la feria, nos tiefieñ confiados en
la esperanza de que se verá concurridísima.

• Ba^viia de Aialp 6 de maye de 1902.—El Alcalde, JOSE SOLE.

J. JORDAN
Del Colegio Español de Dentistas, con
titulo de Dr expedido por el mismo;
alumno que ha sido de la Facultad de
Medicina de Barcelona. Ex operador de
la casa dei Dr. Trlviño de Madrid, et¬
cétera, etc.

Ot'EfíA EH LERIDA
TOOOS ¿OS DOMINGOS

Rambla de Fernando, 10, pral.
Gabinete Estomatológico y Clí¬

nica Dental en Barcelona, Paseo de
Gracia, 4, 1;P (esquina Caspe) junto á
los teatros Thvoli,y Novedades.

■ roSHoaippicRai

INTERESANTE
tlós termos de los ojos

D. Antolia Barrasa, MédicD-Oculista, antiguo Ayudante del
Dr. Cervera de Madrid y Catedrático que ha sido de ENFERME¬
DADES DE.LüS-ÓJÓS de la Facultad de Medicina de Salamanca,
muy conocido en Lérida y toda la provincia por los muchos en¬
fermos, tratados y operados en la anterior temporada, tiene
establecido su Gabinete de'consultas solo páralos enfermos de
los ojos en Lérida en-la iFonda Suiza, (Calle Mayor). Se practi¬
ca todo género de operaciones en los ojos como son: Cataratas,
Rijas, Pupilas artificiales, ÉstrabismoB, etc. etc.

Horas de consulta: todos los días de^S de la mañana á una de
la tarde, pasando á casa,del enfermo que lo desee.

En Lérida, FONOá SUIZHi Calle Mayor.

Urturo Hellín y Nlulleras
MÉDICO CIRUJANO

Consulta de 11 á 1

Gratis d los pobres de 6 á 7.
S. Antonio, 22, segundo. 90

El decreto de indulto

LIBROS POPULARES
-1® UNA PEETA EL ITOMO

Et Horta, por Guy de Maupassant, 1 tomo.
Sebastiún ROCO, (La educación jesuítica), por Octavio Mir-

heau, 1 tomo. -

Palabras üe un rebeiae, por p. Kropotkine, i tomo.
Las f lores Rojas, por Bodrigo Soñano, 1 tomo.
La Cortesana úe Alejanaría, (Tais), por Anatollo France, 1

tomo.

Epíscopo y Compañía, pór Gabriel d' Annunzlo, 1 tomo,
¡Centinela... alerto! por Matilde Sérao, 1 tomo.
LOS crueldades del amor,' por Judith Gautier, l tomo.

Véndense en da Libreril, de SOL Y BENET, Mayor, 19, Lérida^)

Dice así:
Usando de la facultad que me

otrga el articulo 54 de la Constitución
de la monarquia, de acuerdo coa mi
Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Concedo indulto de

la cuarta parte de la pena impuesta
á los sentenciados á reclusión, rele¬
gación ó extraflamiento temporales, y
á presidio ó prisión mayores; de la
tercera parte, á los sentenciades á
conñuamiento, inhabilitación absolu¬
ta ó inhabilitación especial tempora¬
les; y de Ift mitad, á ios sentenciados
á presidio ó prisión correccionales, á
suspensión ó destierro, excepto en
cuanto esfa ú'tlma pena cuando haya
sido impuesta por falta de la caución
á que se refiere el «rt. 44 del Código
popal (1).

Art, 2 ° Concede indu']<to totabá
los sen-ténciados á penas de arreste'
mayor ó menor ó de multa,, y á ios
que habiendo cumplido la pena prin¬
cipal estén extinguiendo la prisión
que por resp losabilidades subsidiarias
les corresponda, con arreglo al arti¬
culo 50 del Códig > (2).

Art. 3.° Concedo también indulto
total, cualquiera que sea la pena im¬
puesta:

Primero. A los sentenciados por
delitos cometidos por medio de la im
pronta;y

Segundo, A los que lo hubieren
8Íd.o por icadeiltos políticos compren¬
didos en el capitulo 1.° y en'las sec¬
ciones 1." y 8.* del capítulo II, ambos
del título 2.", salvo los artículos 198 i

al 202 inclusive (3), así como en los
capítulos 1.°, 2.° y 3.° del titulo III
(4), y en el artículo 273 del Código
pena (5,1.

Quedan exceptuados de lo dispues¬
to en este articulo ios delitos de in¬

juria y calumnia contra particulares,
si el ofendido no otorgase su perdón,
y ios cometidos contra soberanos,
principes, agentes diplomáticos de na¬
ciones amigas ó extranjeras con ca¬
rácter público que disfruten de aná
loga consideración.

Art. 4." El indulto concedido en

los artículos anteriores no es aplica¬
ble á los reos de traición, prevarica¬
ción, cohecho, parricidio, asesinato,
robo é incendio. A éstos les concedo

rebaja de la sexta parte de su conde¬
na, si sufrieren pena aflictiva, y de la
tercera parte, si la sufrieren corree,

clonal, salvo si se tratase de la de
arresto, respecto de la que el indulto
será de la mitad lo mismo que para
la de multa. También concedo rebaja
de la sexta parte á todos aquellos á
quienes por razón de pena no alcan¬
cen los beneficios de los artículos que
precen, entendiéndose la concesión,
por lo que hace á las perpetuas, para
los efectos del art. 29 del Código.

Art. 5.° A los reos que hubieren
obtenido comunicación de pena á pro¬

puesta de los tribuna'es sentenciado¬
res, por virtud de las facultades que á .

éstos concede el art. 2.° del Código,
les será aplicada la gracia con rela¬
ción á la pena en que les hubiere sido
conmultada la impuesta en la senten¬
cia. Esta misma aplicación se hará en
BU dia á los comprendidos en propues¬
tas pendientes de resolución, si ésta
fuere favorable.

Art. 6.* Para obtener ios benefi
cios concedidos en este decreto son

circunstancias indispensables.
Primerai Que la sentencia dicta¬

da sea firme.
Se considerarán firmes para los

efectos del indulto: primero, aquellas
contra las cuales los sentenciados

hayan interpuesto recurso de casa¬
ción, si desistieren de él dentro del
t rmino de veinte dias, contados des¬
de la publicación del presente decreto
ictendiéndose lo mismo respecto á ios
(ue en igual plazo desistieron de los
ocursos de apelación que hubiesen

interpuesto contra sentencias de pri¬
mera instancia dictadas en causas so

bre déiitos de contrabando y defrau¬
dación; segundo, las que no sean fil¬
mes, porque el fiscal ó la parle acu¬
sadora hayan interpuesto recurso, si
éste no prosperase, y quedara, por
tanto, subsistente la sentencia reco¬
rrida, aplicándose en este caso el in¬
dulto cuando

, recaiga ejecutoria, Si
por virtud del recurso se dictase sen¬
tencia modificando la anterior, y fue-
e más favorable al reo, se apliearán

i este los beneficios que con arreglo á
las dÍ8posicit)nes de este decreto le co¬
rrespondan, teniendo en cuenta el de¬
lito castigado y la pena impuesta en
defiuitiva; tereero, las que no lo fue¬
sen todavía por no haber expirada
los plazos legales para interponer el
recurso de casacióu ó el de apelación
en su caso, si las partes dejasen
transcurrir dichos plazos sin utilizar-
loâ, ó si dentro de ellos manifestaren
BU deseo de acogerse á los beneficios
de esta disposición.

Segunda. Que ios reos estén bum-
pliendo; coudsna ó á disposición del
tribunal sentenciador.

Tercera, Que hayan obsérvado
buena conducta desde que empezaron
á extinguir condena, ó desde la seo-
tencia si, no habiendo empezado á
cumplirla, se hallaren á disposición
del iribunal.

Cuarta. Que no sean reincidentes
en el mismo delito, ó dos ó más veces
en delito distinto.

Art 7.° Quedarán sin efecto las
gracias concedidas por este decreto,
si reincidiesen ios Indultados.

Art, 8.® Se declaran comprendi¬
dos en las disposiciones del presente
decreto á los ' reos de delitos electo¬

rales, siempre que, con arreglo á lo
preceptuado en el art. 106 de la ley
de 26 de junio de 1890, hayan cum¬
plido la mitad 'del t¡eu>po de su con¬
dena en las penas personales y satis¬
fecho ia totalidad de las pecuniarias
y las costas.

Art. 9.° El ministerio fiscal de¬
sistirá de las acciones penales ejerci¬
tadas hasta el día de la publicación
de este decreto en loa procesos in¬
coados por los delitos á que se refiere
el art. 3 °, y lo mismo cuando se tra¬
te de delitos que tengan sefialadas
penas de a'resto ó de multa, si no
fueren de loa comprendidos en el ar¬
ticulo 4 °.

Art, 10, Ninguna da las gracia^
concedidas en este decreto, puede ser
aplicada á los seutenciados por delito,
cuya pena se remite por el perdón
del ofendido, si éste no le otorgase.

Art, 11, El indulto se aplicará,
cualquiera que haya sido el tribui.al
senteuciador ó jurisdicción que hubie¬
ra conocido.

Art. 12 Los tribunales y jueces
encargados de ia ejecución de las res¬
pectivas sentencias aplicaren inme¬
diatamente este indulto, y remitirán
con le brevedad posible á los minis¬
terios respectivos relación nominal de
los reos á quienes se haya aplicado,
con expresión del tiempo de condena
que hubieren cumplido y de la que
Ies restase después de hecha la rebaja
que les corresponda.

Art. 13 Las autoridades adminis¬
trativas y ios jefes de las prisiones fa¬
cilitarán cuantos datos les pidan los
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jueces y tribunales para la la ejecu
ciôn de este decreto, cuidando de emi¬
tir los informes de conducta que les
fueren reclamados cou Ir mayor eS'

crupulosidad posible y exactitud.
Art. 14 PorlosmiuisteriosdeGra-

cia y Justicia, Guerra y Marina se
dictarán las disposiciones que sean
necesarias para el cumplimiento de
este decreto, en armonía con ia espe
cial legislación de cada uno de los de
parlamentos, y se resolverán sin ul¬
terior recurso las dudas y reclama¬
ciones que su ejecución originarse.

Dado en Palacio á diez y siete de
mayo de mil novecientos dos.
Artículos del Código que se citan en

el decreto

(1) Art, 44.—La pena de caución
producirá la obligación del penado de
presentar un fiador abonado que haya
de obligarse á satisfacer, si lo causare,
la cantidad que hubiese fijado el Tri¬
bunal en la Sentencia.

(2) Art. 50.—Si el sentenciado no
tuviese bienes para satiisfacer las res
ponsabilidades pecuniarias compren
didas en los números 1.° 3.° y 5.° del
articulo anterior (reparación del dafío
causado, costas del acusador privado
y multa) quedará sujeto á una respon¬
sabilidad personal subsidiaria á razón-
de un dia por cada cinco pesetas con

sujeción á las reglas que se citan,
(8) Delitos comprendidos en pá

rrafo 2 del art. del decreto de in¬
dulto:

Titulo II. Capitulo 1,<"—Delitos de
lesa majestad: id contra las Cortes y
sus individuos y contra el Consejo de
Ministros; id contra la forma de Qo"*
bierno,

Cap. 2." Sección primera,—Delitos
cometidos por los particulares con
ocasión del ejercicio de los derechos
individuales garantizados por la Cons¬
titución (Reuniones, manifestaciones,
publicaciones clandestinas, asociacio¬
nes ilegales ó no autorizadas, escep-
tuáudose las asociaciones contrarias
á la moral ó las que tengan por obje¬
to cometer algún delito penado por el
Código).

Sección tercera.—Delitos relativos
ál libre ejercicio dé los Cultos:

(4) Titulo III. Capítulos 1.' 2.° y
8,°^—Rebelión Sedición.

(5) Art. 273.—Se impondrá tam¬
bién lá'pena de arresto mayor, al no
corresponder una superior con arre¬

glo á otros ariiculoB del Código, á los
que dieren gritos provocadores de re-
velión ó sedición en cuáfquier reunión
ó asociación ó en lugar público ú os
tentaren en los mismos sitios lemas
ó banderas que provocasen directa¬
mente Ala alteración del orden pú¬
blico.

Recortes de la prensa
i

Las nieves

Se acaba de recibir en el ministe¬
rio de la Gobernación un despacho
oficial del gobernador de Lérida dan¬
do cuenta de que en el valle de Arán,
la situación es apuradísimo, á conse
cuencia del fuerte temperal de nieves
que reina estos dias y que amenaza á
Canejan y otros pueblos, los cuales se
hallan completamente aislados por
ser inabordables los puertos.

£1 gobernadar solicita del gobier¬
no que envie recursos y que estos
sean remitidos por Francia, pues de
otro modo no podrían llegar á su des¬
tino pues es imposible el paso por
Bossots y Viella.

El gobierno atenderá todo lo po¬
sible la solicitud de &u representante
en Lérida para remediar én lo que
cabé la triste situación en que se en
cuentra aquel extenso valle y á este
fio ha ordenado á los puestos dé la
guardia civil de "Vfella y Bossots que
presten la ayuda que sea necesaria.

Por Irúa y Portbou se mandarán
socorros los cuales tardarán en llegar
algunos dias por la dificultad de las
comunicaciones.

Se teme la reproducción de la ca¬

tástrofe que tuvo lugar el año 1855,
en que:quedaron enterrados casi, en¬
tre las nieves, algunos pueblos ocasio¬
nando aquel cataclismo ochenta y
tantos muertos, cuyo número es más
considerable de lo que parece si se

tiene en cuenta la pequeña población
de las citadas localidades.

En los valles de Aneó y Hecho son
también grandes los perjuicios que
ha causado el temporal de nieves.

De la república de Andorra tele¬
grafían diciendo que desde el año 1855
no habían conocido un tiempo tan
crudo y más largo temporal de nieves.

Consejo aplazado
El Consejo de ministros que debía

celebrarse hoy ha sido aplazado basta
el sábado, comunicándolo asi el presi¬
dente á los minixtros.

Aunque la animación política es
escasísima, sino nula, y los circuios
se encuentran desiertos, no han falta¬
do algunos maliciosos que han creído
ver en este aplazamiento ia existen¬
cia de graves dificultades ministeriales
nacidas de los piopósitos en que se

piensa, persiste el señor Canalejas de
que se le acepte la dimisión.

Todas estas suspicacias carecen
de fundamento puesto que no existe
razón alguna que las justifiquen y,
antes bien, es de creer que no pase
nada y el gobierno prnsiga sus funcio¬
nes en la forma en que hoy está cons¬
tituido.

Crevillent

José Crevillent ha ingresado por
orden del Sr, B rroso, en el Hospital
provincial.

Alli permanecerá an observación
hasta que se averigüe su estado men¬
tal de una manera cierta y en ii cho
establecimiento se le pre.staran los
cuidados que exija la dolencia que se
supone que padece.

Para dar una idea de los extra¬

víos del infeliz detenido, baste deçir
que ofreció al guardia que le. condu¬
ela al establecimiento provincial de
referencia, nada menos que una car¬

tera, si se portaba bien con él, para
ei momento en que el rey autoriza¬
se la boda que proyecta con la in¬
fanta.

Los médicos que le reconocieron
bandado parte de algunas lesiones
que padece, producidas por los gol¬
pes que recibió al ser detenido.

Ei juzgado municipal sé ha'perso-
nado en el hospital, tomándole decla¬
raciones, sin ,,oder sacar nada en de¬
finitiva.

Refiere Crevillent que algunos ala¬
barderos y otras personas á quienes
DO conoce, debieron herirle al acer¬
carse á la carroza de D. Alfonso y
ante la autoridad judicial ha insistido
en sus manifestaciones respecto á'sus
descabellados proyectos de matrimo¬
nio.

El indulto

Según los cá'culos hechos en las
oficinas que tienen á su cargo (a es¬
tadística de la población penal, al -

canza ¡a gracia de indulto otorgada
por D. Alfonso á unos 4.200 penados.

Las Cámaras

Sé' desconoce la fecha en que las
Cámaras reanudarán sus tareas, sf
bien se Crée que no será mucho más
allá del término de los festejos.

Se ha hablado algún tanto del
asunto, pero no se conoce ningún
dato por donde colegirse pueda el ala
en que las cortes émpezarán su labor.

Los personajes ministeriales y per¬
sonas que tienen motivo para conocer
el pensamiento del gobierno nada
saben ó, al menos no lo manifiestan,
con lo cual nadie puede aventurar
afirmaciones con visos de verdad

El Senado, en su última sesión,
señaló orden del dia para hoy: pero
esto fué debido á un error de la me¬

sa, que no tuvo presente que en dicha
fecha nos hallábamos en plenos feste¬
jos.

De donde resulta que el dia men¬
cionado se reunirá la alta Gátnará,
pero como no habrá suficiente número
de senadores teíidrá que levantarse la
sesión, hasta quç el Congreso reanu¬
de sus trabajos.

Periódico suspendido
Participan de Barcelona que la

autoridad militar ha decretado la sus¬

pensión del periódico quincenal La
Nació Catalana,

La suspensión ha sido acordada
por la publicación de un articulo en

que se trata de la materia á que hace
relación el titulo de dicho'periódico y

en términos contrarios A los respetos
y fueros de la unidad nacional.

Canalejas no dimitirá
Parece que el Sr. Canalejas des¬

pués de una entrevista muy detenida
celebrada en casa del Sr. Sagasta con
el ministro de la Gobernaciód, ha de¬
sistido de sus propósitos de dimitir.

Oréese que se habrá apiazado pa¬
ra más adelante la cuestión de las
asociaciones religiosas, que era im¬
puesta al Gobierno por la Reina Re-
gente.

Senadurías vitalicias
Se asegura que en la Presidencia

del Consejo de ministros se redactará
la provisión de las senadurías vitali¬
cias que existen vacantes.

En dicho centro se niega esto, pe¬
ro hay quien afirma más pues dice
que el Sr Sagasta se ha propuesto
que los nuevos senadores estén nom¬
brados para cuando se reanúdenlas
sesiones de las Cámaras.

La prensa madrileña
El Qloho encomia á las institucio¬

nes expresándose en términos favo¬
rables resnecto al porvedir de España,

—El Imparcial sa ocupa del acto
de colocar ta primera piedra del mo¬
numento á Alfonso XIL

Hab|a de la noble delicadeza con
que ha procedido la Real familia, eu
ese acto, en el cual se ha evidenciado
la grata recordación del augusto mo¬
narca, padre del joven Rey de Es
paña.

Recuerda el cólega hechos histó¬
ricos que se refieren á la entrada del
rey Alfonso XH eo 1876.

Este monarca venía á España para
traer la paz, la armonía social. Bien
pronto la gallardía y el singular ca
rácter de aquel Rey le conquistaron
la simpatía y el afecto de las clases
todas, desde la popular A la más ele¬
vada.

El cólega desea y espera que el
joven Rey, como su inolvidable padre,
logre afianzar las simpatías que ya
ha merecido del pais.

La orientación de la masa socia
es favorable al Monarca y lo que im¬
porta es que la opinión aprecie luego
loables propósitos del Gobierno que
se traduzcan en labores acertadas.

—El Liberal en ,un articulo titu
fado «Realeza y Realidad», aboga
porque Tos cortesanos adviertan al
joven Rey ia realidad deia situación
de España.

Dice que para mejoratniento del
país precisa observar estas virtudes:
trabajo, molestia y sacrificio.

—El País habla acerca del reparto
de billetes .para la función del Real,
diciendo que hubo descontento entre
la guarnición die la villa y cdrtei

Dice que el general "Weyler hizo
cuanto pudo para evitar que ta! des¬
contento tomara mayores proporcio¬
nes.

lotícías
—Persiste el mal tiempo y aunque

ha cedido a go sigue el vendabal que
se Inició e! domingo y peí sisle la baja
temperatura.

—Con la pena que pueden suponer
nuestros lectores damos la ingrata
noticia da hallarse gravísima la se¬
ñora D.® Dolores Mestre de Sol esposa
y madre respectivamente de nuestros
entrañables amigos D. José y ü. Ro¬
mán.

¡Quiera Dios que, no se confirme al
terrible fallo de los médicos!

—Nuestros apreciables lectores leerán
en la presente 'edición un anuncio dé la
bien reputada .firma di los Sre . .Valen
tin y Compañía Banqueros y Expende
duria general de lotería de Hamburgo.,
tocante á la, lotería de Hamburgo y no
dudamos que les interesará mucho, ya
que se ofrece por pocos gastos alcanzar
en un caso feliz una fortuna bien ím.por-
tante. Esta casa envia también gratis y.
franco el prospecto oficial á quien lo
pida. '

—Por el Rectorado da la líniversi-
dad de Barcelona ha sido nómbrado
maeatro Interino de la escuela púbtl
ca de niños de Vliamlijana, D. Miguel
Gabernet Bernaus.

—Ayer mañana se verificó el en¬
tierro del Músico mayor de Estella,
Sr. García presidido .por el General
GoberWadár miniar y los Tenientes
Goroneies jefes de Mérida y Bsleiia.
.

, La charftiige de Mérida cerraba ¡a
comlllva,:ejecuiando naarchas- fúne¬
bres.

Î —Sobre los daños producidos es-
peclaimenle en la región aragonesa y
sobro los precios que han logrado en
la ú timo semana ios cereales, escribe
en-re otros los siguientes párrafos
nuestro querido coiega el Heraldo de
Aragón-,

«Los perjuicios causados por el
cambio d.e tiempo so . considerables
v merman el resultado de la cosecha
en .proporción Importan te, alcanzando
sus efectos á lodos los centros pro¬
ductor s de la reglón, en mayor ó
menor escala y comprendiendo tam¬
bién à aquellas plazas de Navarra y
Rioja con las que más estrechas son
las ra adobes mórcanllias de Aragón.

La cosecha de vino será la_ que
sienta con más intensidad el daño del
temporal, paro esto, con ser siempre
lamentable, resulta aliviado por las
circuentanclas de exceso de existen
cías de la campaña anterior, que ha
determinado la tremenda crisis vinl
cola porque pasan en los momentos
actuales nuestros cosecheros.

En los cereales la pérdida no será
tan grande como se ha presen,(ado,
■segúu opinión de productores auftbri-
za IOS y algo mayor y desde luégo de
más visib es efecto es el daño sufrido
por los frutales y por las hortalizas;
éstas han sido quemaaas todas por el
tiiaio y aquellos descargados de abun¬
dante fruto. ,

La fresa, que constituye ya en la
huerta de Zaragoza alivio estimable
en ios gastos débuiiivo v arriendo de
casi lodos IOS torreros, bá quedado
reducido á una tercera parte da lo
que ordinariamente se cogía.

Esta rati.flpaeión de las impresio¬
nes pésírñísiás en lo que afecto á ios
■tereaies, algo .exageradas por a ofer¬
ta pecando más de previsora que de
aveniurera, ha afianzado la situación
del negocio tai como la reflejamos al
cerrar 'a sama- a anterior; sino aids
la, en firmeza muy satisfactoria para
los tenedores.

Sigue comprándose á los precios
conocidos cuanto se presenta y las
clases fuertes que los especuladores
tienen acaparadas, se cotizan muy
solicitadas con empeño.

Escasean las existencias en ios
pueblos en que más repletos estaban
los graneros y esto unido à los temo¬
res de que la recoiecció i no sea lo
copiosa que se esperaba, retrae à la
ofeVtà, naanteniendo la firmeza en los
prados.

Los trigos da buerlaaparacen más
flojos, habiéndose hecho ajustes ó
37'25 pesetas por que la oferta abun¬
da.»

—El pueblo da Ager ha dado una
nota de consoladora simpatía. Ha si¬
do la manifestación sincera -la los
'gebllmlento.s de lodo un pueblo, que
se ha ideniifícado con el dolor, con
el pesar, que causó en la población
leridana ia nefasia aláslrofe dei 15,
escrita con caracteres negros en la
historia da nuestra ciudad.

El Ayuntamiento de Ager en se¬
sión celebrada el 18 dal actual se ocu¬
pó extensamente, de la hecatombe de
j.a, casa lapies, acordando consignar
én acta la profunda pena que causó'
ei conocimiento da,la desgracia en
aquel pueblo y enviar á la familia del
Sr. Burgués, natural de dicha villa y
á la ciudad de Lérida la más sentida
expresión del pésame. También se
acordó para honrar la memoria
da uno de sus hijos y da las inocen
tes víctimas celebrar funerales en

sufragio de los muertos en la Acade
ai¡a,<le lian Luís,.

Según carta que tenemos á la vis¬
ta en el vecindario de Binófaria noti¬
cia del hundimiento de la casa da don
Jorga Llorens, causó profunda pena,
delegando á D. Canos Pifarré, como
hijo da Lérida, que transmitiese á la
prensa local y á nuestro público, la
consternación que'habia prodtíeldò
en a'qú'el ptLÓb.o la horrorosa desgra¬
cia del jL5.

—Si ha concedido dispensa da
efecto físieoi para el ejercicio dei Ma
gislerio público ai maestro D. Valen¬
tín Llorens y Casal.

* Ha lomado posesión de ia escue¬
la de Jubedq con carácter interino el
maestro D. Forlunató Fontova Riera.

* Híí sido nombrada en propiedad
para 'la escuela de niñas de'Vilaller,
la maestra D * María del Carmen Mon-
gay y Badia.

'*ftl. díaS de los corrientes cesó
en l^escueiè de Ars el maestro don
Isidoro Bolx y fué nombrada provi-

i ulonal doña Cemencla Solá.
I * Ha sido nombrada maestra Inte-
] riña para ! < escuela, de ambos sexos
( de Alcanó D.*. Margarita Galvis y Ru
bies.

* Ha cesado «n ia escuela de Villa
nueva de Alpicat el maestro D. Jaime
Noguera, quedando reducido el suel¬
do de 625 pesetas por reformp esço

* En cardad de Intérlnó ha loma¬
do posesión da la escuela da Preña
nosa el maestro don Pablo Soler. :

* Por renuncia del cargo da maes¬
tra provincial de la ascuala de Bor¬
das, ha cesado en aquéi ei día 8 doña
Concapción Cosat Escudar, tomando
posesión el 10 de los comentes, como
maestra provincial da la escyeia de
Vilamós.

—Si se reúna número suficianle
de Sres. Conejales, estq tarde.'ft içs
cinco celebrará sesión ordinaria nues¬
tro Ayuntamiento. ; -

IH uujiogo y y.upa uai Vapor incflAo
Gramna, surto en el puerto de Rd.
caloña.

En ¡os primeros momentos del ai
: Diestro tas llamas presenlebin imno
nen te aspecto, oyéndose vanos caL"
nazos. ^'·

Se ha quemado gran cantidad (i«azufre, el cuai fué embarcado ao Car
tagana con destino á Hamburgo.Han sido llevadas ai vapor Ineiá,
laabombas de Incendios dei Peiavn
Rio-de la Plata y Hernán Cortés

En IOS aigibes del puerto están ia«
autoridades y en el muelle una mucbedumbre inmensa, mantenida A
larga distancia por fuerzas de la ha
nemérila y de la policía.

El incendio no ha ocasionado das-
gracias.

—En ei Gobierno civil se nos facílitó ayer copia del telegrama qua m."
seriamos á continuación y que fy*
expedido por el alcaide da Esterri rt«
Aneo el 19 á las 15.

«Ha repetido el temporal de neivaa
que continúa en estos momenloa
Mucbistraos mnes da cabezas dega'
nado que están en las montañas que.
aen en situación comprometida. Loa
daños serán grandísimos. Rogamos
interceda can el Gobierno de S. M
para que remita auxilios»

La Búsllca del Alcalde de Estarfi
de Aneo, que representa en esta oca¬
sión ios intereses de ios perjudica
dos. creemos será atendida por el
Gobierno, que procurará remediar
en lo posibld las desgracias que da
tai. manera han damnificado este año
á los babitanias de la parle montano
sa de nuestra provincia.

—Los vendedores de periódicos lo-
cales se han propuesto matar á sustos
al vecindario. Bueno es que se vocea
el titulo ó nombre del periódico qua
vendan, pero que á este so le penga
un aditamento de catástrofes, des¬
gracias, crímenes etc., ocurridos en

puntos más ó menos próximos á
nuestra capital y todo esto pregonado
á grito pelado es francamente una
mala costumbre.

Porque con tales infundios-qua
lo son algunas veces—los periodislas
(?) cal ajeros aumentarán la venia....
pero hacen cundirla alarma anal
público. C'aro está que tanto para
nuestros colegas, como para noso¬
tros; deseamos que la venta sea bue¬
na; paro que no se abuse del nom-
bre del periódico y no se escandalice
por las calles exagerando aconteci¬
mientos.

Hay que comprimirse Sres. vende¬
dores. Y que sirva el primer aviso.

■\0 \0 \0 \0

ABANICOS
; GRAN NOVEDAD Y FANTASIA

£1 SURTIDO inverosímil:

^ PRECIOS IMPOSIBLES

JUAN LA7AQUIAL
VAHEARIA., 1-4

L.ÉRIOA

0\ 0\ ^
•" h

—-Loa pagos señalados por ei se¬
ñor Tesorero de Hacienda de esta
provincia, para el día de boy 21, son
los siguientes:

Don Modesto Grau, (alquilares)
471'04 pesetas. . J.

Don Juan Martínez. (5.° balalióa
de mqiitüña) 432 52 pesetas

Dóh Anio'nio Puj'o'l, (bataUón caza¬
dores de Ménda) 228'57 pesetas. .

Don Buenaventura, Síméi (Guardia
civi') 352 04 pes'etas , , .

Don Bíiuti'sta Teixidó (cònserva-
clón) 1381'18 pesetas.

H.ijos de Jenó y Rovira, (extrac¬
ción de valores) 5.000 pesetas.

Don Jôsé Ginesta, (l.® enseñanza)
3500'76 peetas.

—El'últiino domingo ocurrió en el
pueblo de Golmés un aòcldente des¬
graciado. Un caballo desbocado atre¬
pelló y derribo de l« montura afgi,pe¬
te iramado Miguel Vifsita. quIelT ^
consecuencia de las graves herlaasj
y conlusionas que recibió, falleció po¬
cas horas después.

—La grave y larga enfermedad que
venía padeciendo nuestro estimado
amigo D.iCándIdo- Jover tuvo ayer
triste fin.

Sentidla será la muerte dal médico
Sr. Jover muy queridq úe todos por
su afable caráctér y en especial dá
las ciases populares A los que aten¬
día con predilección.

Se recuerda y se recordará siern*
pre para elogiarla su bumeni-iarta
campaña durante el cóiera de 1885,

Perlene ló al Ayuntamiento ea-vs-
rias ocasiones y últimamente deseen*
peñaba una tenencia dé a calde.

. ¡El .Goi agio Mé iiGQ.acordó ayéf b"
rar da mampna de su corDp,a,ne''0.

Pá'rl'lclpamos de'lá péiiá'qüé s'
te,su apreciable; familia A la que e
víamos la éspresíón da nuestro p
same.

\
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El Sp. D. Cándido Jover Saladieh

mmmo
20, 8 m.

La cuestión de los sospechosos
deieni'ios se reduce â queia policia
íigitaba á un exaltado anarquis'a y
espiaba à cuantos le hablaban. Un
detenido ha declarado que aquel le
dijo: «no me saludes porque también
ta perseguirán».

Habíase anunciado la detención
de algunos conocidos exaltados, pero
es inexacto, porque se pasean tran¬
quilamente por los sitios públicos.

Probablemente hasta el 23 no visi¬
tarán ai Rey las comisiones de la no-
tableza catalana que han venido 6
prestar, homenaje al Rey en nombre
déla aristocracia del Principado.

La comisión de la Universidad de
Barcelona qne ha venido á la Fiesta
de la Ciencia ha visitado al conde de
Romenones.

20, 8'5 m.

Zeon.—Ayer nevó en el puerto de
Pajares.

20, 8'10 m.

Gibraltar.—k consecuencia de la
huelga se hallan paralizadas total¬
mente las operaciones en el puerto.

Muchos vapores llegan en deman¬
da de comestibles, marchándose sin
poder aprovisionarse.

20, 8'15 m.

El País dice que por triste que sea
contesarlo ha de aacir que la huma
nldad no progresa y que el hombre,
salvo la levita y el sombrero de copa,
es el mismo que cuando des.iudo ó
cubierto con mal curtidas pieles an
daba en tiempos remotos à caza del
megaterio y de otro animalito de la
misma especie. Dice que las ranas
continúan pid endo rey.

20, 8'20 m.

Refiriéndose El Imparcial á si ei
nuevo reinado debe inclinarse á ia iz¬

quierda, como dicen algunos, ó en
sentido contrario, como dicen otros,
dice que, según su opinión, el rey
ánte todo ha de representar la unidad
de! Estado y que esta unidad no pue¬
de estar en una fracción, que el po
der real ha de estar en el fiel de la
balanza: ni á ia derecha ni á la iz

quierda.
20, 8'25 m.

Se consideran fracasadas ias ten
tativas de paz entre Inglaterra y los

boers. Estos quieren la indepencia de
las doB Repúblicas, y se obstina aúu
en negarles esto loglatera.

Particiilar le EL PALLÂRESÂ
Agencia Almodoiiar

MADRID
20 de Mayo.—(A las 18'50.
Lotería nacional

En ei sorteo celebrado hoy han si¬
do premiados los números siguien¬
tes:

Con 140 000 ptas. el núm. 9.299.
Con 60.000 pesetas el núm. 17.265,

Madrid.
Con 30.000 pesetas ei núm. 4.772,

Ciudad Real.
Y con 3.000 pesetas ios números

12.722, 14.929, 952,13.159, 8.979,19.596,
12.813, 3 098, 4 930, 2.477, 22.454, 1 875,
3 470, 24 552, 7 173, 1.829,2.694, 27.960,
13.057, 6.181, 27.032.

—Hoy resultan deslucidas las fies¬
tas á causa de la inseguridad del
tiempo.

Poco antes de la hora anunciada
para la batalla de flores cayó una li¬
gera liuvta.

—Se cree que la cuestión política
se va desarrollando en silencio al

amparo del ruido de las fiestas. Hay
quien asegura que el Sr. Sagasta ha¬
rá imposibles por conjurar toda crisis
y hay quien cree que lo conseguiré.

—En Tennese ha ocurrido en una

de las minas una explosión de gas
grisú causando la muerte á 150 mi¬
neros.

—En Texas, un formidable ciclón,
ocasionó muchos hundimientos de
casas y edificios asolando ia comar¬
ca. Se sabe que han muerto 200 per¬
sonas y que son en gran número los
heridos graves mayor los leves y con¬
tusos.

-En Buda-Pest se encontró una

bomba debajo el coche imperial mo¬
mentos antes de subir ai tren ei em¬
perador.

IMPRENTA DE SOL Y BENET
Mayor, 19, Blondel 9 y 10

L. E m OA
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¡HA FALLECIDO!

despues de recibir los pantos Sacramentos y la Rendición j^poslólia
El litre. Colegio de Médicos de esta Capital, su afligida hermana D.^ Joaquina, su hermano político D. Pablo de León (ausente),

sobrinas, Eloisa, Carmen y María, primos y demás parientes, ruegan á sus amigos y relacionados, se sirvan tenerle presente, en sus
oraciones y asistir á los funerales que por el eterno descanso de su alma se celebrarán en la Iglesia parroquial de [S. Pedro, hoy á
las 9 y media de la mañana y acto seguido á la conducción del cadáver desde la casa mortuoria Mayor 61, al Cementerio.

Lérida 21 de Mayo de 1902.

Mercados
Trigos.—El inesperado camb'o de

temperatura ha perjudicado en mu
chas reglones los sembrados, pero
en aquí .España no ha causado gran
des pérdl tas en general.

Esto como es natural, ha favoreci¬
do la reacción al alza que han experi¬
mentado nuestros mercados, si bien
no creemos factible se sostenga por
mucho tiempo, puesto que en gene
ral se espera tener un resultado sa-
tlsla_torio en la recolección.

El movimiento alcista se inició
con bastante firmeza en ias plazas
consumidoras como Barcelona, re-
p rcutiendo en seguida á tos centros
productores.

Los mercados extranjeros han su¬
frido un ligero descenso en ios pre
clos, motivado por la fuerte importa
ción del Norte América.

Las noticias que respecto á ia co¬
secha de ese país se tienen son muy
eontradictorias, sirviendo ese pr tex
to para los juegos de la especulación.

Precios del trigo
Extranjero (100 kilos).

Francos.

Chicaco.
New York,
Budnpesth.
Viene.
Amberes.
París

España (en pesetas).
Fanega

14.35
15,44
18,39
18 79
16 87
22,00

100 kilos

Valladolid 11,37 25,84
Arévaio 11.00 25,46
Medina 11,06 25 13
Rioseco 11,00 25 00
Salamanca 10,75 25,41
Barcelona 11,12 25.27

LÉRIDA
Trigos 1.* ciase á 17'00 pesetas 50

kilos.
Id. id. 2 • id 16-50 id. id.
Id. id. 3 ' id. 15-00 id. id.
Id. id. huerta 1.® id. 16'501d. id.
Id.id.2.*td. I7 00id.id.
Habones, 12-00 id. los 48 id.
Habas 11'50 id. ios 47 id.
Judías, de 1.' 25-00 id. ios 5 id
Id. de 2.* 23 00 Id los id. id.
Cebada superior 8'5ü ios 40 id
Id. mediana 8 00 ios id. id.
Maíz, 11 00 los 49 id.
Avena, 7'tiO ios 30 id.
Centeno 12 00 ios 50 id.
(Nota)—Ei precio es ei de ia cuar¬

tera equivalente á 73'36 litros, apro
ximándoseal peso eslampado,

Lérida 19de Mayo de 1902.—Jó¬
se Giménez.

CHAPADA

Estando en un cuatro tercia
le dije al guarda Quírós:
—¿Que es eso que eslfis comiendoí
—Prima tercia prima dos.
—Con buen apetito lo haces.
—Pues mucho mejor lo haría
si tuviera aqui la bota
que está en la caballería.
—Oye, imataron al lobo
que salió por la ribera?
— iCa! señor; si era tan todo
que nos cansó un dos tercera.
La solución en el número proximo.

Solución á la charada anterior.

TRA-BA JA-DG RA

Notas del día

Santoral

Santos ae hoy.—Stos. Hopici O cf.
Secundino mr. y Valente ab.

Cupones
Exterior, 22'00 por 100 id.
Interior y Amortizable, 11'60 por

100 daflo.
Cubas' 0'50 por 100 benef!
Premio de oro en Barcelona

Dia 19

Centenes Alfonso 36'00 por 100.
Onzas 36-70 id. id.
Centenes Isabelinos 40-30 id id.
Monedas de 20 pesetas 36*20 id. id.
Oro pequeño 34'00 id. id.

Cambios extranjeros
Francos OO'OO.
Libras OO'OO

Servicio Telegráfico
DEL EXTRANGERO

19, 7 m.

Nueoa Jork.—IA, Roosevelt ha pe¬
dido una nota exacta de la situación
de las Antillas para saber si debe ce¬
sarse en las suscripciones.

El comandante Cincinnati ha leie-
graflado que ha recrudecido la lluvia
de ceniza en Fort de France y recla¬
ma socorros para San Vicente.

No se invita particularmente.

IMPORTANTISIMO

Un dato importantísimo que no de¬
ben olvidar los herniados (trencats) es
el de que no basta la compra de un
buen braguero, sino que la tai compra,
para dar buen resultado, ha de ir acom¬
pañada de una aplicación perfecta que
solo puede llevar á cabo una persona
périta.

En mis 13 años de práctica, he te¬
nido ocasión de ver muchas veces, que
el dinero empleado en la compra de un
buen braguero, ha resultado poco menos
que inútil por no estar su forma ó
construcción apropiada á la índole de
la hernia que ha sufrido el paciente.

La opinión de ios señores facuitati-
TOS de esta comarca respecto á mi mane¬
ra de proceder; el testimonio de las
muctias personas que he curado en ios
cinco años que hace visito en esta ciudad,
durante los días 15. y 16 de cada mes,
y lus siete años de práctica en ia casa
Clausolles, de Karcelona, son garantías
que no olvida el público.

Bragueros de todas clases lo mas

párctico y moderno para la curación
de las hernias.

Especialidad en bragueritos de
cautcbuc para la pronta curación de los
tiernos infantes.

Tirantes Omopláticos para evitar
la cargazón dé espaldas.

Fajas hipogástricas para corregir
la obesidad, dilatación y abultamieuto
del vientre.

XDcaa José

autorizado por la ley para la aplicación
de bragueros y curación de las hernias,
con largos años de práctica en la casa
de DON JOSE CLAUSOLLES de Bar¬
celona. Durante los días 15 y 16 de
cada mes permanecerá cu esta capital.

STJIZA.

NOTA.—Los demás días en su Es¬
tablecimiento de ortopedia "La Cruz
Roja»

El duelo se despide en el puente
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ILUSTRES
i€»i

"L'.Aseoixi^oir,, ,,po?: Enjiliq Zola, 2 tomos
ilustrados Í-Mseta^. , ,

"Naná^ por id. 2 toihós ilustrados 2 peseras.
•Los Misterios de Mar,seJ)a„ por ici. 1 tomo

1 peseta.
"Teresa Eaquí"» por id 1 pta.
"Louresp 'por id,. 2 tomos a4 pesetas.
"Eòmd„;^or id,'2'"totoos (segunda edición)

4 pesetas.
"París, fTor id. 2 tomos 4'pes'etas.
"Fecundidad, poi'dd, 2 'tomos (3.* edición)

4 peflntas. , . • ,

"Trabajo, por|id, ;2 tomos 4 pesetas.
"Escenas de la vida Bohemia, pqr Enrique

Murguer 1 tomo 1 p.çseta.
"España, por E4mi^ndo de Amicis, 1 tomó

1 peseta.
"Horas de Eecreo, por id. 1 tomo flustrado

1 peseta. '■ '■ ' •
"La Carrorza di Tutti, (Una novela en tran-

via),' por id.'2 tomos ' ilustrados 3 ptas. • ■
"RafaelfGrazieila, .(2 novelas juntas), por

Lamartine 1 pesetas.
"El Manuscrito de mi Madre, por id. 1 pta.
"¡Misterioi,, por, Hugp ,Cpn(Way> 1 pesetn.
"Un Secreto (je Familia, ppr id. (iluatrada)

1 peseta. , ' .,

"Sin Madre, por id. 1 pesetas.
"El Seíjreto de la Nieve, por id. (ilustrada)

1 peseta.
"Gonfusfóii, pdr id. ilustïada) 1 peseta.
"Aiala-i^Rená.'^El último Abencerraje.—

Viaje al Mont Blanehs^ <(4 novelas juntas) por
Chateaubriand, l.j)e8eta. . .

"La Sonata de :Kíeutzer.—El Matrimonio',
2 novelas, juntas) por el conde León Tolstoy,
1 peseta. ,. .. , .

, "Amo y ,Çriadp„,pcr .id, 1 peseta.
"Resurrección, pçr Id. 2 tomos, 3 pesetas.
"Imitaciones,,.— "Los Cosacos,, por id, 1 pta
"La Esclavitud Moderna, por id. 1 peseta.

-■"Noventtr y tres", por Víctor Hugo (2 tomos
ilustrados) 2 ptas.

"Los tiabajadpres del Mar, por id. 2 ptas.
"El Hombre que ríe, por id 2 ptas.
"Nuestrá Señora de París, por id. (ilustrada)

2 ptas.
"Han de Islandia ó El Hombre Fiera, por

id. (2 tomos ilustrados) 2 pesetas.
"Sor Filomena, p( i E. y J. de Goncourt 1

peseta.
"Fromont y Risler, obra premiada por la

Academia Francesa, por A. Daudet, 1 peseta,
"Tarlarín de Tarascón, pc^r id. 1 peseta.
"Poquita Cosa,, por id. 1 peseta.
«El Nabab, por Alfonso Daudet 2 tomos 2

"A Sangre y Fuego„'por id. 2 tomos 2 ptas,
"El Diluvio, por id. 2 tomos 2 ptas.
"Pan Miguel Voloclyouski, por id. 2 tomos

2 pesetr.'s.
"La Familia Poianiecki,) por id. 2 tomos,

2 pesetas.
"jSigámosle!, por id 1 tomo 1 pta.
"Haniu, por id. 1 tomo 1 pta.
"Liliana, por id. 1 tóino 1 pta.
"En busca de felicidad. (Por el pan) por id.

1 tomo 1 peseta.
"Los Cruzados, por id. 2 tomos 2 ptas.
"La,Señora de Bovary,, por Gustavo Flauvert

2 tomos, 2 pesetas.
"Salambó, po'id 1 tomo 1 pta. ' '
"La Muerte de les Dioses, por Dmitri Me-

rejkowski, (2 tomos) 2 pesetas.
"Mariquita León, por José Nogales y Noga^

les (1 tomo ilustrado) 1'50 pesetas.
"El Ultimo Patriota, por id. 1 peseta. . ,
"La Señorita de Maupin, pór Teófilo Gautier

1 tomó 1 peseta. :

"El Gallo de Sócrates (Cuentos) por Leopol¬
do Alas (Clarín) 1 tomo 1 peseta.

"La Monja, por Diderot 1 tomo 1 peseta.

"Jack, por id. 2 tomos, 2 pesetas.
"Las Cartas de mi Molino, por id. 1 pta.
"Maria, (novela americana) por Jorge Isaacs

1 peseta.
"Vida de Jesús, por E. Renán (ilustrada)

1 peseta.
"Los Apóstoles, por id. (2 tomos ilustrados)

2 pesetas.
"Dora, por Carlota M. Braemè, (ilustrada)

1 peseta.
"Azucena, por id. 1 peseta.
"Una lucha de amor, por id. 1 peseta,
"Corazón de Oro, por id. 1 peseta.
"Su único pecado, por id. 1 peseta.
"En su Mañanea de Bodas, por id. 1 peseta.
"Un Matrimonio del grjyi Mundei, por Octa¬

vio Feuillet (de la Acad^w Fmqpeia) jl íifse^t»#,
"La Señorita Girau^ mi mujejf, .pcic .^cRfo

Belot, 1 peseta.
. '. "

"Los Compañeros del Silencio, por Paul
Féval, (2 tomos ilustrados) 2 pesetas.

"La Sajía Misteriosa, por id. 1 peseta.
"El Posadero de Aldea, por E, de Cons-

oience 1 peseta.^
"La Venus de Gordes, por Adolfo Belot j

E. Daudet, 1 peseta.
"El Beeo de una muerta, por Carolina

vernicio, 1 peseta. ' ''
"La Venganza de una loca, por id. 1 pta.
"La Huérfana de la Judería, por id. 1 pta.
"Pasiones y Delitos, por 1(1»,1 pitá.
"El Espectro del Pasado, por iá. 1 peseta.
"Los Amores de Maixíelòj, por i i 1 (peseta.
"El Crimen de la Condesa^ por ,i , 1 pçseta.
"El Resucitado, por id. 1'peseta.
"El Triunfo de la Muerte, po- Gab^'jel d'

Annuuzio, 2 tomos ilustrados 3 peset s.
"EljPlacer, por id. 2 id. id. 3 pe etas.
"El Fuegq, por id. 2 tomos 3 pesetas.
"Las Virgeues de las Rocas, por id. 1 tomo

1,60 pesetee.
luocante, por id. 1 tomo 1'50 pesetas

"Historia da un Muerto, por Francisco Cal-
cagno, 1 tomo ilustrado 1 peseta.

"Don Quijote de la Mancha, por Miguel de
Cervantes, 2 tomos ilustrados 2 pesetas.

,La Ciudad Negra, por Jorge Sand. 1 tomo
1 peseta.

"El Jardín de los Suplicios, por Octavio
Mitboiui, 1 tomo 1 ¡leseta.

„¿Quo Vadis?, por Enrique Sienkiewicz. Edi¬
ción compileta é ilühTracía 2 tomos 2 pesetas.

"Más allá del Misterio,por id. 1 tomo 1 pta.
3, pid.orv 1 tomo 1 pta.

06RAS DE PONSON DU TEBRAIL
à una peseta cada^tomo

LOS DRAMAS DE PARIS (5 tomos).—1."
La Herencia Misteriosa.—2.° Sor Luisa la Her¬
mana de la Caridad."—3.° Club.de los Explota¬
dores.—4.° Turquesada Pe,dora..—5.° El cande
Artofí.

HAZAËAS DE ROCAMBOLE (4 tomos).—
1.° Carmen la Gitana.—2.° La condesa Artoff.—
3.° La Muerte del Salvaje.—4." La Venganza de
SáCftrá

EL MANUSCRITO DEL DOMINÓ (4 tomos).
—1.° Los Caballeros del Claro de Luna.—2.° La
Vuelta del Presidiario.—3.° Testamento del grano
de bal.—4.° Daniela.

LA RESURRECCION DE ROCAMBOLE (5
tornos).-^!.° Ei presidio de Tolón.—2.° La Cár¬
cel de Mujeres.—3.° La Posada Maldita.—4.° La
Casa de Locos.—5.° ¡Redención!

LA ULTIMA PALABRA DE ROCAMBOLE
(7 tomos).—1.° La Taberna de la Sangre.—2.°
Los Estranguladores.—3.° Historia de un crimen.
—4.° Los millones de la Gitana.—5.° La hermo¬
sa Jardinera.—6.° Un Drama en la ludia^—7.°
Los Tesoros del Eajab.

LAS MISERIAS DE LONDRES (5 tomos).—
1.° La Maestra de Párvulos.—2® El Niño Per¬
dido.—3.° La Jaula de los Pájaros.—4.° El Ce¬
menterio de los Ajusticiados.—6.° La Señorita
Elena.

LAS DEMOLICIONES DE PARIS (2 tomos).
—1.° Los Amores de Limo6Ín,o - 2." La Prisión
de Rocambole.

LA CUERDA DEL AHORCADO (2 tomos) ,

—1.° El Loco de Bedlan.—2.° El Hombre Gris. '
L.4 VUELTA DE ROCAMBOLE (4 tomos).—

1.° El Compadre Vulcano.—2.® Una sociedad
Anónima.—3." Lós Amores de nna Española.—
4.° La Venganza de Rocambole.

LAS TRAGEDIAS DEL MATpiMONIO (2
lomos).

LOS DRAMAS SANGRIENTOS (2 tomos).
LA JUVENTUD DE ENRIQUE IV (8 tomos).

—1.° La Hermosa Platera.—2 ° La Favorita del
Rey de Navari^.—3.® Los Amores de la Bella
Naucy.-:»-4.° Dos Juramentados,—.Êiïri(|.ue .y
Margaría;— 6.° La NoObe de Sj^ Biigtolomq.—
7." La Reina de las Barricadas.—8.° El Regi-
cidia.

AVENTURAS ÇE ENRIQUE. IV. (2J.omo5).
—1.° Galaor Hermoso.—2.° L^.íTíai(iióo./dftJ[
Mariscal Birón.

"El Herrero del Convento, 2,r¡ tomos 2 ptas*
"Los Amores de Aurora, 2 toiiips 2 ptas,
"La Justicia de los Gitanos, 2 tomos 2 ptas.

• .,"La,vMásca.rfta Ji,oja.8.„, l,ton^p\l pçseta^ ,
' "Glára.de Aiky;'(2.* parte der''laA.Máscaras
Rojas 1 pta.

"El PajeFlor de Mayo, 1 tomo 1 .pta.

¿Lachar eo ano.

NOVELAS POPÜLARÍES
â 50 céntimos.[cada^omo

1 "La Dama de las Camelias,! por A. Du-'
mas.

2 "Mabón Lescauth porel abate Prébost.
3 "Bertoldo, Bertoldino y Caoaseno,.
4 "Gustavo el Calavera, por Paul de Kocb.
5 "La,.Ba}ia: ¡Neitgaaaiia,, }d,
6 "El Libro de ios Enamorados y el^Secre-

tario de los Amantes,
7 "Juegos de Manos y de Spciedad,.
8 "Las Trece Noches de Juanita, por Hen¬

ry Kock.
9 "Los Besos Malditos,"^por id.
10 "Bocaceio,.
11 "Doña Juanita,.
12 "Los Amantes deTeruel,.;
13 "Pablo y.(Virginia,, |porJ Bernardinjd»

Saint Pierre.
14 "Don Juan Tenorio,}

TifftLOS DE GRAN ADELANTO Y ECONOMIA.
sisTEiiycA. k :b-'j!^:ei'r:éix

Con rsal privilegio exclusivo -^|f Con medalla'de oro y diploma de honor
MIEMBRO BGIiOiARIG DE U ACADEMIA üE IRYENTGS' DE PaRIS

' IDirector -y Propietario

VICENTE ANTONIO FARRÉ
TALLERES: TRAVESIA DE LA CALLE ALCALDE COSTA

DI'. SPACHO: BLONDEjL, 44, (jun^toalMprcadodegranos)
SE REMITEN CATÁLOGOSy^ A QUIEN LO SOLICITE

^ < J_a IB IRi I ID -A. ^

!Lv4Ea-rcos
ó aproximadamente

Peselns 850,000
como premio mayor pueden ganaree
en oaso mas feliz en la llueva gran
Loteria de dinero garantizada por el
Catado de Hamburgo

especialmente:

p„„i„3üooOO

Invitación para participar i la próxima

Gran Lotería de Dinero
La Loteria de dinero bien importante autori-'zada por el Alto Gobierno de {iamburgoy garan-btizada por la hacienda pública del Katado, coniie|

ne Ji8 000 bUlstcSf de tos cuales y9,ojo deben!obtener premios coñ \ )da seguridad I
Todo el capital ind. 68.990 billetes gratuitos!

importa t

Marcos 11,618,400|
^ 6 sean aproximadamente

Pesetas . 0,000,000,
La instalación favorable de ésta loteria cst¿%

' rreglada de tal manera, que todos los arriba in-|dicados 5g.oio premios hallarán seguramente su|decision en 7 clases sucesivas. |El prcirio mayor de la primera clase es de|
Marcos 5o.ooo, de la segunda 5p.000,asciende en|la tercera á 60.000, en la cuarta á 65 ouo, en la|
quinta á 70000 en la sexta á 75.oooy en !a sélimaíclase podrà en caso mas feliz eventualmentc ini-|portar 3oo.ooo, especialmente Boo.ooo, 200.000Í
Marcos etcétera. §La CASA INFRASCRITA invits poF Upre8cntcá|interesarse en ésta gran lotería de dinero. Las|
personas que nos envien sus pedidos se servirán^añadir á la vez los respectivos importes en bilic-B
tes de Banco,libranzas de Giro Mutuo,estcndidasfâ nuestra orden, giradas sobre Barcelona ó Ma-|drid, letras de cambio, fácil á cobrar, 6 en se-|líos de correo

Para el sorteo de la primera clase cuesta:

1 Billete original, entero: Ptas. 10.—
1 Billete original, medio: Ptas. 5.—
£1 precio de los billetes de las clases sigaien-i

tes, como también la instalación de todos loi|premios y las fehas de los sorteos,en fin todos Ío»|
pormenores se verá del prospecto oficial |Cada persona recibe los billetes originales di-*
rectamente, que se hallan previstos de las armasL
del Estado, como también el prospecto oficial.Ve-|rificado el sorteo, se envia á todo interesado la|lista oficial de los números agraciados, previstai
de las armas del Estado El pago de los premiost
se vei ifica según las disposiciones indicadas en!
ei prospecto y bajo garantia del Estado. En easoa
que el ccwrtet^do delipróspecto no convendría áa
los interesados,los billetes podrán devolvírsenoss
pero siempre antes del softeo y el importe remi-s¿ido nps sr^rá restituido,, #-e envia gratis y franc r
el prospecto á quien lo solicite. Los pedidos de- Iben remitírsenos directamente lo mas pronto po
sible, pero siempre ántes del

11 de Junio de 1902
(Fecha del sorteo),

Valentin y 0^^'
HAMBURGO

Alemania.

1
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1

1
1
1
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16
56

â fiVÍ.

Tï'·í00000
Premio
á Ai.
Premio
á M.

Premio
á Ai.

Premio

á M.
Premie
á M,
Premio
á M.

Premios
á Ai.
Premio
à M.
Premio
a M.
premio
a M.

Premios
á ÍAÍ.
Premios
à M.

-a Mf.
.Premios

4.
a ÍAÍ.
Premios
á M.

612TÍ"
loao'T™
3605 a M.

100000
75000
70000
65000
60000
55000
50000
40000
30000
20000
10000
5000
3000
:§000
150O
1000
300
169

\ 20968 250, 200, 150,
148, 115,100,78,45, 21vî:

JPara orientarle sa envia gratis y :Çr,fine» el proepeoto ofiolai ^ q,nipn le pida

de Us enferfl, '

ESTÓMAGO
TDriis'QUE'EMAW-N DELA IMPUREZA-DK LA SANGA

Y DEL SISTEMA NERVIOSO

Ei AX7TT-FKHM0 cura siempre y nunoa
por ser un ..^tracto vegetal completamente moftfi-
sÍTo, como otros preparados que coniiescn SïiIcfS,
que si bien de momcalo aparentan ralaoar la aiVt-
ción, producen luego pósitos en cl Bbtémage peo¬
res que la misma enfermedad.

La Neurastenia, malas digestiones, inapetmcia,
debilidad general, estienmicntee reglas dtñidlcat ó
nulas,impotencia, ctc..s: curan en pocos dftre. rsilct
de curados agradecidos le certificaa

PF.PÓSITO. Cristina, 9 y 11. BARCELONA
y en tes Jarmatfciy-'^rôgutrias

Ap^ents para la proyincia de Lérida, S- Antonio, 5, 2*


